
.ncL1 . 

Corrop. Expte. D-00907/94.- 

HONPRABLE CONCEJO  DELI$RANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENAN  Z  

 

Artículo-1Q:-Modifícase el plazo otorgado por el Articulo 5Q de la 
Ordenanza NQ 7889, para presentar los planos de las obras 
que se hubiesen acogido a los beneficios de la misma, 
fijándose dicho plazo en ciento ochenta (180) días 
hábiles, contados a partir del vencimiento dispuesto por 
el Articulo 12 de la Ordenanza mencionada para la 
presentación de la declaración respectiva.- 

Artículo--2Q: -Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de mayo de 1995.- 
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